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- RESPONSABILIDADES:

Jefe de estudios

Tutores

Profesorado

Alumnado

Familias

- PROPUESTA DE TRABAJO:

- Infantil

- 1º a 4º de EP

- 5º y 6º de EP

- ESO

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO 

QUE ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO

3.- DIRECTRICES A TENER EN CUENTA EN LA REALIZACIÓN DE LAS CLASES ON LINE
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RESPONSABILIDADES DEL JEFE DE ESTUDIOS:

- En coordinación con el área de inspección educativa de la Consejería de Educación y con el Equipo 

Montagne Local (becas), proporcionará alternativas y soluciones a las familias y alumnos que 

presenten dificultades a la hora de continuar con el proceso de aprendizaje en el escenario de no 

presencialidad.

- Una vez finalizado el período de cuarentena le pasará a la familia un sencillo cuestionario para valorar 

su grado de satisfacción con la atención proporcionada al alumno/a en estas circunstancias. Los 

resultados, nos servirán para ir mejorando y optimizando nuestra atención al proceso de aprendizaje del 

alumnado en estas condiciones.

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO
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RESPONSABILIDADES DEL TUTOR/A:

- Informará por comunicado al resto de profesores que dan clase al alumno de la ausencia por cuarentena del 

mismo. 

- Contactará de manera inmediata con la familia y con el alumno para comentarle que, a través de Moodle o 

de Google Classroom, podrá acceder al trabajo a realizar y a las indicaciones, explicaciones o recursos 

necesarios para abordarlo desde casa.

- Mantendrá al menos un contacto semanal (por videoconferencia o llamada telefónica desde número oculto) 

con la familia y el alumno para valorar y contrastar con la familia la atención que está recibiendo y seguir su 

trabajo y actitud durante el período de tiempo que no pueda asistir a clase. 

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO
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RESPONSABILIDADES DEL TUTOR/A:

- Informará al jefe de estudios de aquellos casos que presenten dificultades a la hora de continuar con el 

proceso de aprendizaje en estas condiciones.

- En el caso de Educación Infantil y Primaria, el tutor generará un horario de trabajo distribuyendo de forma 

equitativa la carga lectiva de la semana

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO
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RESPONSABILIDADES DEL PROFESOR/A:

- Cada día, el profesor se encargará de hacerle llegar al alumno y/o la familia la propuesta de trabajo a 

realizar y las indicaciones, explicaciones o recursos necesarios para abordarlo desde casa. Lo hará a 

través de Moodle, de Google Classroom y/o Portal de Comunicaciones. El trabajo a plantear tendrá por 

objetivo el aprendizaje del alumnado priorizando la adquisición de los estándares básicos fijados en las 

programaciones, intentando que éste pueda mantener el ritmo que seguiría asistiendo al aula. 

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO



Anexo del Plan de contingencia: 

Atención a alumnado en escenarios de no presencialidad

RESPONSABILIDADES DEL PROFESOR/A:

- A través de Moodle, Google Classroom y/o correo electrónico resolverá las dudas que el alumno le plantee 

en un plazo no superior a 24 horas (exceptuando los fines de semana).

- Dará feedback, al menos una vez por semana, sobre todas las tareas entregadas por el alumnado.

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO
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RESPONSABILIDADES DEL PROFESOR/A:

- Garantizará el derecho del alumno a su correcta evaluación. Para ello, si tuviera que hacer alguna prueba 

de evaluación, podrá trasladar la realización de la misma al momento en que retorne a la presencialidad en el 

aula. O bien, podrá plantearle alguna prueba evaluable alternativa en su lugar.

- Informará a la familia a través de la plataforma (como con el resto de alumnado – una observación por 

semana) de la progresión del aprendizaje y de la actitud hacia el trabajo del alumno/a. 

- En cuanto a la comunicación con las familias, utilizará los canales de comunicación oficiales, que son los 

comunicados e incidencias a través de la plataforma y el correo electrónico institucional.

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 
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RESPONSABILIDADES DEL ALUMNO/A:

- Diariamente, al comienzo de cada jornada, el alumnado y/o la familia se tendrá que conectar a la herramienta 

Moodle, Google Classroom y/o Portal de Comunicaciones para poder acceder a las indicaciones y al trabajo 

propuesto por los profesores. 

- Garantizará la dedicación de tiempo necesario para la realización del trabajo propuesto, estableciendo en 

la medida de lo posible un horario de trabajo coincidente con el que tendría de manera presencial. 

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO
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RESPONSABILIDADES DEL ALUMNO/A:

- Enviará, en los plazos señalados, las evidencias requeridas de su participación y aprendizaje.

- Trasladará puntualmente al profesorado las dudas o dificultades que le vayan surgiendo con el fin de 

resolverlas y aprender.

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 

AISLAMIENTO DEL GRUPO COMPLETO
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RESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS:

- Procurarán los medios materiales y la supervisión necesaria para que se pueda llevar a cabo el proceso de 

aprendizaje desde casa y en conexión con el centro. Si tuvieran dificultades para ello, se lo comunicarán al tutor.

- Mantendrán un contacto frecuente (una vez por semana) con el tutor (fijado por éste) para valorar y 

contrastar la atención que está recibiendo y seguir su trabajo y actitud.

- En el caso de Educación Infantil y los primeros cursos de Primaria, la familia garantizará la dedicación de 

tiempo necesario para la realización del trabajo propuesto.

1.- ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE 

ESTÁ EN CUARENTENA
2.- ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE 
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Desde el Consejo de Misión de la provincia Marista Compostela han establecido

una serie de directrices encaminadas a seguir garantizando el bienestar de los 

niños y niñas de nuestros colegios.

Por parte del profesorado:

- Para la realización de videoconferencias se emplearán únicamente la 

herramienta acordada por el centro. En nuestro caso: Google Meet.

- Es necesario tener un horario previo de videoconferencias del profesorado 

con el alumnado de tal manera que pueda ser puesto a disposición de los padres o tutores legales.

- Cuando el profesor encienda su cámara usará la opción de difuminado del fondo, protegiendo así su 

intimidad y la de su hogar. Se pueden proyectar documentos, ppts… que utilice para su clase, así como se 

usará el audio para ir guiando la explicación.

3.- DIRECTRICES A TENER EN CUENTA EN LA REALIZACIÓN DE LAS CLASES ON LINE
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- Cuando se pida al alumnado que encienda su cámara porque 

la actividad lo requiere usarán la opción de difuminado del fondo, 

protegiendo así su intimidad y la de su hogar.

- El alumnado tendrá el chat abierto a un lado de la pantalla y 

resolveremos las dudas, en la medida de lo posible, por ese canal.

- Grabaremos la clase para que el alumnado o las familias que no se han podido conectar puedan verla a 

posteriori. Dichas grabaciones deberán colgarse en la plataforma de uso interno del centro. Es muy 

importante que el profesor compruebe la privacidad de las grabaciones que está realizando.

- Las conversaciones que se mantengan con los alumnos a través del chat deben quedar también grabadas.

- No debemos tener conversaciones privadas con el alumnado a través de videoconferencia.

- En los vídeos cuidaremos al máximo el lenguaje que empleamos, tanto verbal como gestual, y 

planificaremos bien la clase para que ocupe el menor tiempo y recursos de red posible.

3.- DIRECTRICES A TENER EN CUENTA EN LA REALIZACIÓN DE LAS CLASES ON LINE
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- Cuando sea necesario un encuentro personal con alumnos con 

necesidades específicas de apoyo educativo:

 Hacer un calendario con el horario de conexión con estos alumnos. 

 Enviar a los padres este calendario.

 Que durante la conexión el alumno esté bajo la supervisión de uno

de sus familiares.

Con los alumnos más pequeños, Infantil y primeros cursos de Primaria, el profesor puede conectarse con varios 

niños a la vez teniendo todos (alumnos y profesor) activa la cámara de video, teniendo en cuenta las siguientes 

condiciones:

 En Infantil con la presencia de uno de sus familiares.

 De primero a cuarto de primaria tienen que estar bajo la supervisión de uno de sus familiares.

3.- DIRECTRICES A TENER EN CUENTA EN LA REALIZACIÓN DE LAS CLASES ON LINE
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Por parte de las familias y los alumnos:

- Para la realización de videoconferencias se emplearán únicamente la 

herramienta acordada por el centro. En nuestro caso: Google Meet.

- La convocatoria para las videoconferencias de teledocencia y para las 

entrevistas con familias siempre será a través de la cuenta institucional del 

alumnado.

- El colegio comunicará un horario de las videoconferencias del profesorado con los menores con 

antelación.

- En aquellos casos en los que fuera necesario activar la cámara se utilizará la opción de difuminado del 

fondo, protegiendo así su intimidad y la de su hogar.

3.- DIRECTRICES A TENER EN CUENTA EN LA REALIZACIÓN DE LAS CLASES ON LINE
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Por parte de las familias y los alumnos:

- Queda prohibida la grabación de las clases y/o entrevistas, y se 

advierte que en caso de hacerlo se estaría incurriendo en delito y atentando 

Contra la Protección de datos. Sin embargo, el centro podrá grabar las clases 

para poder compartirlas con compañeros que no han tenido ocasión de asistir. 

Las grabaciones de las clases quedarán en el servidor del centro y sólo se 

podrán acceder a ellas a través de la plataforma de uso interno del colegio.

- Con los alumnos más pequeños, Infantil y primeros cursos de Primaria, el profesor puede conectarse con 

varios niños a la vez teniendo todos (alumnos y profesor) activa la cámara de video. Para ello se tendrán en 

cuenta las siguientes condiciones:

 En Infantil con la presencia de uno de sus familiares.

 De primero a cuarto de primaria tienen que estar supervisados por uno de sus familiares. 

3.- DIRECTRICES A TENER EN CUENTA EN LA REALIZACIÓN DE LAS CLASES ON LINE




